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MINISTERIO DEL EJE~CrrO
INDULTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio con
escrito de 8 de enero último, promovi
,da por el reclu~ del reformatorio de
adultos de O.caña, Manuel Fernández
Ca.ba.l, en súplica de conmutación por
otra inferior de la pena de doce alíos
y un dí& de reclusión militar temporal
que le fué impuesta por el delito de
abandono de puesto de centinela o se
Ic conceda iadulto particuJar dc la que
Ic res-ta 901' extinguÍl'; considera.
las circunstancia. elipeciaJ.es dcl CIlO,
el Re,. (q. D. K.), de &Cuerdo con lo
in.formdo '01' el Consejo Supremo
del Ejé«ito ., Karina, ha tenido &
bien co.ced«ie iadulto del resto d.
la pena qae le qlle'da. por extinguir.

De real orde. 10 di¡O a V. E. pa
ra.•tI ~Iloc:imieato , demb efecto..
DIOS cuarde • V. E. mucho. a601.
Kadri4 1 lIe .uso de 1930.

BaatGUD

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cur.6 a este Ministerio con cs
crito de 31 de diciembre último, pro
movida por el recluso' de 1& Prisi6111
centr..l del Puerto de Sant, Maria
(Cá4iz) Julio Rodri¡uez Antonlo, en
lúplica de' indulto por lo que reapelcta
al abono de 6.497.42 pcosetas a que fa6
condenado ciYilmente, como conte
cueocla de la respon.abl1ktlldt criad
nal, en que quid6 incurso por a..
tencia dietada en la que el ConlCjo
de ¡uorra celebrado elll Larache lc
impuso l. pena de cuatro aftos, dos
meaea y un dia de preaidio correecion&t
como ~sponsable en concepto de au
tor, dc un delito dc e.tafa, conside
ralll~o no existen méritos ni eircuDs
t..ncias especiares Que aconsejen l.

.:41-
(De la GIIe"" .... 61.)

REALES ORDZNES

ALFONSO
El Preaideate del Colleej. de IIbültrel,

DÁMASO BBUIfGUK& FuaTi

caci6n de :05 créditos pa.ra obras y ser
vieios que se efectúan en la zona de
Protectorado de Egpaña en Marruecos
y que figuran en los planes de Obras
públicas, se sujetarán a ro dispuesto en
la ley de Administración y Contabilidad
de primero de julio de 1911.

Artículo a,· Quedan derogadas cuan
tas digpbsiciones se opongan al cum
plimiento de 10 anterior.

Dado en Palacio a primero de marzo
de mil novecientos treinta.

BaUKOuu

c;ci\or Director ,eneral de :a Guardl'a
Civil. "

,efiores CllPitán general dc la primera
rel{i6n e Interventor generai del Ej~
cito.

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

fllSlDlICU DIL euau DI IIIISTBOS

EXPOSICION

Sefior: El Gobierno de V. M., fiel al
criterio dc restablecer en todo 111 TÍgor
los preceptos de l'a le, dc Administra
ción " ContabHidld dc primero de ju
mo de 1911, , teniendo en cuenta QUC
loa pRoa que se efectúa. ea :. JIOIla
de Protec:torac1o de Eapafia en Kurue
COI 10ft, ea .u 11I&101' parte, sufrqados
por FApda-taato. ea lo que le refierc
al presupuetlO' ordiauio IUáentlldo por
el anticielO reintecrabl-e, oonsi¡Ndo en
101 pr~e.tol ceaerlo1ea del E.tad.o,
c\llatO • toe plana de Obru p(ablicu,
ea IU totalidad ~ti.fec:bol COII careo a
Cl'61itol coacedidOlt 'CII diltiatal formu
tlmbiéD. ~r Ellpdla-, ha de cuidar con DISPONIBLES
eepeeial iaterés de implllltar ea la M-I-"':EU=-·.-o.~S"r.:=.:"':it~Ibi~'é':":rc='"'7'"OIe1-:'e-co"'lIC"ed":'ito~1Seftor Jefe Superior de lu Fuerzu
aini.tl'lllCi611 del Pcoteetorado , en la Militares de Marrueco,l.
UOaAola CIl IUI re:.cionu coo aquélla, la eEedencia ca el Cuerpo de Seguri-
la. dispo.iciones adecuadas al C&IOó con dad al capitán dc la GuanU.. CiTil don Seftor Presidente del Contejo SlIprc-
laI, modaIlidadu quc impone el caricter Ramóa At'barrb Orc16fte:r:, que pretta- mo del Ejkcito 1 Karina.
peculiar de dicho Protectorado, tIIlto en ha tul ter'YiciOl ea aquel Cuerpo, el Rey
el ordea ÍIIterior como ea fl interna- (q. D. C·) le ha lC"ido disponer que el
cioaal. intereAdo quedc dÍSlpOllible forZOlO en

Como primer pato ca este terreno, efe 11 primcra regi6n 'T afecto para habc
aeuudo con el Contejo de MiDiltrOl, re. al 1...• Tercio, a partir de l. re
el Pre.idente del mismo CInc Illscribe vista de ComÍ'll&rio del> me. actual, que
tiene la honra de llOO1eter a la 1PI'0ba- dando en tu conaecuencia tin efecto
ci6n do V. W. el .i,uientc proTCCto de por lo quc al mismo se ralere la .itua-
rell decr.,. ci6n que le tc lCfia16 por real onien

l(aclri4 1 do marlo de 1930. circular de :18 del me. pr6ximo puado
(D. O. ftÚm. SO).

8"oa: De rul orden lo digo a V. E. para
, A L. ll. P. d. V. 11."" !IU conocimiento 1 demú efecto.. Dioa

DAMASO BIIlIMOUD lIulñ gu.rde a V. E. muchOl allol, Mldrid
REAL DECRETO 3 de marzo de 1930.

Nú.... 700

A propuelta del Presidentc de Mi
¡:'IeJo do Ministros, '7 de acuerdo con

·v'encro en decretar 10' sicuien·te:
Artfculo l.· La distribuci6n 'T apli·



-
IICCN...I Il1Iltlrrl
AGREGA.CIONES

•••

Excmo. Sr.: En vi1ta de lo propuet- ,
to por er coronel Director de !a. Ad.-·
demia de Infanterfa. y con arreglo a 10.,
diipUOIto en el párrafo tercero de 1!..
base leXta de la real orden circular ::','
27 de mayo de '1929 (D. O. núm. II,!~

el Rey (q. D. g.) se ha servidod~
~ el capitán de Infant.ería D. Fra"~.
CISCO L6pez-Guerrero MIranda, ~;
mente destinado en dicho centro de ~ .
aefianza, continúe en' 6:, en conceptO QWÍ:.

agregado, huta que rea baja delinlti1t;'
en el ml~ol el ~~umno que actualmemt.~
cursa sus esttKrlOll. ,',

De rea4 orden lo dilO a' V. E. ¡;a:¡¡
su conocimiento y demás efecto.. -¡'.:.JA.}
guarde a V. E. mUd\ot afios. M~
a8 de febrero de 1930. '

B&u1fooia.'.

Sel\or Capitán genera.] de la primer« W
gilm. '\,,,,\

Sel\or Interventor general del l:ji~:
J

Sermo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el carabinero, separado
del servicio, con residencia en Alge
ciras (Cádiz), Adrián de la Fuente
Manzano, en solicitud de que le sea
concedido reingreso en Carabineros;
teniendo en cuenta que el delito co
metido por el interesaqo no fué cali
ficado como negligencia o impruden
cia, casos a que se refiere la real or
den circular de 22 de abril último
(C. L. núm. 156), el Rey (q. D. g.),
de acuerdo cón lo informado por el
Consejo Supremo del Ejército y Ma
rina en 17 del mes próximo pasado,
se ha servido desestimar la petici6n
del recurrente. sin que contra esta
resolución quepa entablar pleito con
tencioso - administratiV'O. ni ningún
otro, !=()lI arreRlo a lo dispuesto en la
última parte de la disposición citada.

De real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. mucho.
años. Madrid 1 de marZD de 1930.

DAKASO BERENGUER

Señor Capitán general de la segunda
región. •

Señores Presidente del Consejo Su
pr.emo del Ejército y Marina y Di
rector general de. Ca~abineros.

D. O. núm. 51

Rey (q. D. g.) ha te11ido a bien con
cederle el premio de efectividad de
500 pesetas anuales, a partir del día
de la fecha, con arreglo a ;0 dispuesto
por real orden de 2-1 de junio de 1918
(e. L. núm. 368).

De real oncen lo digo a '-. E. pa
ra su conocimiento y del11á~ dectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1 de marzo de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la tercera
región.

JUSTICIA

. MATRIMONIOS

PREMIIQS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: Vista la propue.ta re
mitida por V. E. a este Ministerio ..
avor 'el teniente ..ltditor • primera
D. Gonzalo Zarranz Mariana, ~ des~
til1l() en la Fiacalfa de esa reglón, e'

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Presidente del Consejo Supre- REINGRESO EN CARABINEROS
mo del Ejército y Marina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
promovida por el recluso de la pri
sión central de Cartagena, José Ador
na Caro, en súplica de que se le con
mute por destierro el resto de la pe..:.
na de doce años y un día de reclu
sión temporal que le fué impuesta
por el delito de homicidio; conside
rando no existen méritos ni circuns
tancias especiales que aconsejen la
concesión de la gracia solicitada, e'
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina. se ha servi'do des
estimar la petición del recurrente.

,De real orden lo digo a V. E. para
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 1 de marzo de 1930.

BEltENGVEJl

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Presidente" éleI Consejo 'Supre
mo del Ejército y Marina

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
cita>do por el capitán de ese Cuerpo
D. José' Maria de Bordona Gamboa,
el Rey (q. D. g.) 'ha tenido a bien
con.ce<1erle Ucencia para contraer ma
trimonio con dofia Marla del Carmen
Pons y 'Cano, con arregJo al real
decreto' de 26 d e a b l' i',1 de 1924
(C. L. núm. 196).

De real orden Jo ICDgo a V. E. pa
ra su conocimien,to y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 1 de marzo de 1930.

B&8MG""
Sefto.r Comandante General del Cuer.

Po . de Ionválidos Militan••

BERENGUEJl

4 de marzo de 1930

ten méritos ni circunstancias especia
les que aconsejen- la concesión de la
gracia solicitada, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo in.formado por el Con
sejo Supremo del Ejército y Marina,
se ha servido desestimar la petición
dtl recurr~nte.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dem;í.s efectos.
Dios g'Uarde'a V. E. muchos años.
~Iadrjd 1 de marzo de 1930.

Excmo. Sr.: Vi.ta la instancia que
V. E. cursó a este Mindsterio con es
crito de fecha 11 de enero último, pro
movida por D. Fnncisc.o Martfnez
Tabolida, domiciliado en' San Roque
de Crupos, Municipio de Pedr.enda
(Orense), en tÚplica de que a au hijo
el recluso de la PriMón Cen,tral de Cal'
taae-na, César M&rtlnez Es~ez, se
le con*1lL indulto del re,sto de la pena
queextin«ue de aeia aftos :, UI1. dla de
pri..i6n mayor, como autor de u'l1 de
lito de homicidio, o $e le 'Conmute por
la d.e destiel'l'o; considerando no IXis-

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
indulto anual a favor de los corrigen
dos Francisco Retamal González y
Ramón Raich Jorba, que V. E. cursó
a este Ministerio con escrito de 8 de
enero último, formulada por la junta
de la Penitenciaría militar de' Mahón,
con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 257 del reglamento de dicha
Penitenciaria, aprobado por real or
den circular de 21 de octubre de 1909
(c. L. núm. 211), considerando las
circunstancias que concurren en' los
interesados, la buena conducta y mues
tras de arrepentimiento que vienen ob
servando y que llevan cumplida l11á5

de la mitad de la condena Clue les fué
impues·ta, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por el Consejo
Supremo <lel Ejército y Marina, ha
Un.ido a bien conceder a 105 corri
gendos Francisco Retamal González
y Ramón Raich Jorba, indulto del
resto de la pena de «¡(lS años de pri
si6n correccional y dos meses y un
dia de arresto maYQr y dos años de
prisi.6n militar correccional que, res
pectivamente, se hallan extinguiendo
en I~ actJUalidad por los delitos de ¡:Ie
sercJ6n y falta grave de enajenación
de prendas el primero y el de insulto
de obra a sU'¡;crior el último.

De real orden 110 digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 1 de marzo .<le 1930.

BlI:uMGl1Ul

Sellar Capitán general de Baleares.

Sefior Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina. .

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Presiden.te del Consejo Supre
mo del Ejércit'o y Marina.

concesión de la gracia solicitada, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina, se ha servido des
estimar la petición del recurrente.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y deplás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1 de marzo de 1930.

BERENGUEll



Señor•••

{). O. n6m. 51

,L SERVICIO DE OTROS MI
NISTERIOS

Excmo. Sr.: El R~y (q. D. g.) ha
~nido a b:en disponer que el coman
lante d~ Infantería D. Mariano Pa
eIlada García, di,;ponible voluntario
~n esa región y jefe del negociad<J
Central de Confederación Sindical
didrográfica del Duero, quede en la
iituación de (lAl &ervicio de otros Mi
l:steriOt<>l, con carácter eventual, con·
forme preceptúa el real decreto de 24
del mes actual (D. O. núm. 45).

De real orden lo digo a V. E. pa
iU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos año~.

Madrid 28 de febrero de 1930.

BEIlENGUER.

Señor Capitán general de la séptima
región.

Se~or Intervent9r general del Ejér
CltO.

APTOS PARA ASCÉNSO

Circular. Excmo. Sr.: El Rev
(qu~ Dios guarde) ha tenido a bien
declarar a.ptoS para el a6Censo al em
pleo inmedi:lto. cuando por a,otigÜle
dad J.es. coa.esponda, a los jef.es y

,oficiales del Arma de Infantería
comprendidos en· la sigu·iente rela
ci6n, que principia .por el tenientle
corooel D. José Coba G6mez y ter
mina con el teniente D. Jesús Rubio
ViIlanueva, por reunir las c()odicio
n~ regilamenlar:.as.

De real ordlen lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y ctemás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de febrero de 1930.'

BERENGUER

ULACIOlf goa n CITA

Tel\ien'es coroneles.

D. Jos~ Cabo. G6moez.
n IEnr·iquoe Jim6nez L6pez.

. 11 Rafa.cl Gonzá'1ez G6mu.

Comandantes.

D. J,ai1Xlle Sol~r Obrador.
JI Honorino Martfnez Alonso.
IJ J u3ln Gonzá'1ez C06tales.

. n Ma.nuel Pérez Raaa.
l! Raf>a-el G6mez del Valle.
11 Pe<Lro MoOntaner Gual.

Capitanee.

D. Nicoll'e ChaIC6n. Mlinriqu.e de La.
ra.

l! F.ernando Salavera Camp••
l! Antonio Ji~nfl ]im6nez.
11 Fetnoando Alabau Sifr~.

Teniente.

'DJeal1s Ru.bio ViIluUleva.
JL 'adrid a8 ek febrero de 1930.
Ol!renguer.

4 de marzo de 1930

Circular. Excmo. Sr. : El Rey
(qu€: Dios guarde) ha tenido a bien
ce.clarar aptos para. el ascenso aJ.
empleo superior inmediato cuando
por antigüedad loes con:.esponda" a los
alféreces de Inhntería (E. R.) com
prendidos en la siguientE.' relación,
que principia con D. Apolinar Mar
tinez Pérez y termina con D. Claudio
Solís Jiménez, por reunir las con
diciones regh:mentarias.

D.e real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dEmás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 3 de marzo de 1930.

BEIlENGUEIl

Señor..•

RELACION QUE SE CITA

D. Apolinar Martínez Pérez.
11 Ramiro Pérez Conde.
11 Ma.riano Mcreno Gordejuela.
J) Feliciano ~fora González.
" Francisco Vázquez Delgado.
11 José Romá Linare'S.
11 Luis García Rodrfguez.
11 Antonio Garela N ovo.
11 Santiago Milla. Servet.
11 Gre~orio Gonzalo de la Ald~a.

11 José Torres de la Calle.
11 Abelarao Calvo Martínez
11 José Roures JuIVJe.
11 César Ma.rlfn Simón.
11 Diego LÓlpez Bueno.
11 Sandalia González Pérez.
11 José Sarte Juliá.
>l José Nadale' Guizán.
11 Juan Delclós Noguer.
>l Romualdo Masoet Martínez.
11 Florencio Hernández Péres.
11 Rafael Pineda' O'Gaban.
)) José Ochoa Ardanas.
11 Luis Tr.a¡ytler Oli.er.
11 Manuel Rubio Guijo.
11 José Ni,eto NaiVarro.
11 Emilio DIai Claramunt:
11 Luis Laporta Casaus.
11 Ni<:olás Lacasta Ayezcurrl!!D.
11 Rogelio RodrIgues Fernándt'Z.
11 Eugenio MartInes Rtriz.
11 Cecilia Aroal Cerezo.
11 Manuel Benft~z TTUjillo.
11 Ricardo Nuñl!!z Cortés,
11 José Pla AveHno.
11 Ca!oto "lranzoRequena.
) MarUn Bravo Moraño.
11 Lorenzo Blázquez Gil .
11 Aquilino Alfajeme MartÚlez.
11 Primitivo Sánchez Martín.
») Roge'tio Ruiz Fernández.
» Mariano Pére:r Prieto.
11 JuU4n Izquierdo Rodd~ez.
» JOt~' RoldÚl RuU. "
» AntODio Vaquero MarcOl.
J) Lor-enzo Alma.raz de Pedro.
)) Juan QUHada Plaza.
) Vicente Caballero Merino.
)) Bullio M4rquez Jura.
JI J06~ Delt.ado Sierra.
» Ricardo Ib4fIez Hidall'o.
JI Frandlco Mayor Segado
» Claudio Soll. Jim&1ez. •

Madrid 3 de marzo de l03o.",":,Be;.
renguer.

569

ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: En cum
plimiento de lo d:,spuesto en el rul
decreto de 4 de julio c.e 1925 (DI~
RIO OFICIAL núm. 148), y por neumr
las condicion~ q.ue en el mismo l;e
determina·:·, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien conceder el empho de
comandante a los capitanes <k la es
cala activa del Arma de I:.fantería
que figuran en la siguiente relación,
qUI!! Ipri.ncipia por D. Diego Padilla
dd Pino y term:.na por D. Iñigo
Man;.() de Zúñiga, que se hal!a~ de
clarados -aptos para el asoe:so, de
biendo disfrutar en el que se les con
fiere las antigüed¡ades que oportuna
mente se les señalen, quedar dispc
nihltes e::. las regiones en que €te en
cuentrao.l y continuando D. Francis,
co de Rosales Useleti en, 1'1 curso de
equitación, como preceptúa la real
orden de 30 de noviembre de 1929
(D. O. núm. 267).

De neal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. much:s años.
Madrid 28 de febrero de 1930.

BERE"Gl'EJ

Señor...

ltELACION QUE se CITA

D. Diego Padilla dl!!l P:.no. del re
gimient~ Cáa,iz. 67.

D. RloCardo Sala Gine6tá, de la
ZO:l03. de neclutamiento doe Barcelo
na, 18.

D. Enrique Vida.l Munárriz, del
rej/'imiento Sicilia, 7.

D. Feli'Pe Sár.lchez Uz.uriaga, del
re~i·miento Alava, 56.

D. Joaquí'o, Ramos Unamuno, del
de Granada, 34.

D. Eduardo Martínez Roeto .. de l~
Z'Ü'lla de reclutamiento die Oviedo. 46.

D. FranciSlCo Sancho' Heroández,
dd regimiento Castilla, 16. "

D. Fra·o<:i:sco de Rosall!!s Useleti,
del de V:ad Ras, 50.

D. Manuel Calenti Carriles, del de
Flerrol, 65.

D. José T03pia.Ru"a,uo NOTm'a, del
de Borb6n, 17•

D. Iüigo MllIJllo de Zúñiga, del de
Palma, 61.

Madrid 28 de 'febrero de, "1930.
Berenguoer.

Excmo. Sr.: Vista la inst'a!D.cia pro
movida por el oficial moro doe se·
gunda clase del Arma de Infaut~

da, cOD destirw en, el Grupo de Fuer
zas Regulares Ibdí8'f11a1 de Lar.
che nl1m. 4, Sid Embark Ben Alf,
en sl1plica dt: ser ¡promovido al em
pleo de oficial moro de primera cla
le ¡ teniendo ten, cu~ta que el re
currente cU'enta c~n Duh doe diez al1o1
de efectividad <f.1I1 IU' actual empleo
y le halla comprend!do en el' a.rticu
10 terceto de la Mal orden circular
de primero de julio de '919 (C. L. ud
m'ero 269) el lle)' (q. D. g.) bJa, te
pi<lo a bi~a ac«der a 1~ solicitado.
cOlDcedien~c> • 4icho04cI'll1 moro el

, I
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Excmo. Sr.: Visto ICI flCrito de
V" E. fecha 15 del mes próximo pa
51aidO, dando cu8z2k ir: haber de.
~'~-:L:\••t" ~'. :5L..tk tié"átS eft..., . l

OJ<DENt>E SAK HERllENE·
GlLiOO

Exc••. Sr.: El Rey (q. D.•.), de
acuerdo COII lo propuesto por la Asam.
hlea de 1.. Real 1 lLílitar Orden de
Su Heraeaeeildo, te ha .el'Tido con·
ceder .1 coroael de Infanteria, COil'
destino ea la primera medl.. brigada
<le Ca~adore. de Tetuán, D. Manuel
(jarda AITlrer:, la pensión de placa
• e la cit&ld.. Orden, con antigüeda<1
4e 26 de diciembre de I9~, debiendo
oercibirla a partir de primero de ene.
ro de 1930.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dioa guarde a V. E. muchos afios.
\.:ladrid ~ de marzo de 1930.

BZUNGUJ:a

·I~_"..c;el\or -Pré"iidiñte -J; C~o Supre.
mo del Ejército y Madn&.

Sel\orea ¡efe Superior de la,s Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven.
t,or IfCneral del Ejército.

ltESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. l·) ,:
ba servido di~poner el pase a .1~~M
CiÓh de reserva por haber cu~P del
la edad re'&'lamentaria el dfa Is
mes act.ual, del capitán de Jnfante~
(e~cala de reserva), en situac~nióJl,
disponible voluntario en esta r , ,~
D. Teófilo Sa'n,z San Miguel, a'¡Dn ....
d6sele el ha,ber mensual que .e~..
fiale el Consejo Supremo del E~--

REINTEGRACION A SU ARMA

Señor CapitÚl general de la prime
ra región.

Señores Capitán general de la cuar·
ta región e Interventor general del
Ejl!rcito.

elarado ea lituaci6n de JIeIe1Ilplazo
por enfermo, a partir del día pri
mero del miamo, y con resideJlcia en
esta Corte al comandante de Infan
teda D. ElIlilio Velasco Garcia, del
bataU6a montaña Alfocnso XII nú·
mero 5. e-l Re,' (q. D. g.) ha teni
do a ba confirmar la determina
ción de V. E., con arreglo a lo que
previene 1a I'eIl orden de ,14 de
mayo de 1924 (C. L. núm. 235).

De real orden lo digo a V. _E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos liLÍÍos.
Madrid 1 de marzo de 1930.

BERENGUEII

Excmo. Sr.: Vista la instancia del
comandante de' Infant·erí<b al "Ser·
vicio de otros Ministerios» en la De·
legación de Hacienda de La Coru
ña, O. Sisenando Martínez Yunta,
que V. E. cursó con «:scrito de 17
de febrero próximo pasado, en sl1·
plica de que, en a·nalogía con ID'
dispuesto en la real orden de 2'
de junio de 1929 (D. O. núm. I~
para los jefes .., oficiales del InsU'
tuto Geográfico y Catastral, se ~
cocnceoda. un plazo para poder deCl'
dirse por la reintegraci6n a su Ar·
ma de procedencia. o por la conti
nuación en el Ministerio de Hacien
da citado; teniendo en cuenta que
en el lI'eal deCTleto de 24 de marso
de 102,. (D. O. 1IJ11m. 70) se fija \1
indicad.. .itU'ICi6D. como ddinitita.
a\Mi cuande le oorrell'Ponda el ..oen·
so, si.a hacerse en ~l salvedad d.
tieml>O cotldici.onal alguno, cu.,. cir'
cunstancia DO era desconocida para
el re'CuJ'rlelDte al solicitar el .... 'fO'
lunario, el Rey (q. D. tt.) te ha
S1ervido deeestimaT la peticlcm de ~
ferenda.

De resl orden lo digo a V. E. pi
ra au conocim~to y demú efectofo
Dios guarde /11 V. E. muchos a!oa.
Madrid 11 de marzo de 1930.

BIEUJfGOP

Señor Capit& ll'eDeraJ de la octayl
regi6D.

REEMPLAZO

"eñor Capitá. ~lIera.l de la primera
regió•.

Señorea Capitán geaeral ;le la quinta
región e IRterventor general de!
Ejércit•.

De real ordea lo dilo a V. E. pa
ra su conocimiento '1 demás efectos.
Oiol &,uarde a V. E. muchoa aftos.
lladciel 3 ele .arr:. ele 1930.

BEIlEKGUU

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el capitán de Inf3lllterfa
O. Guillermo Rodrigue,; González.
del regimio€.nto de Tarragona núme
ro 78, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a biea c()Dcederle dos meses de ti
cen~ia por asuntos propios para Pa
rís (Francia), Lisboa (Portugal) y
Madrid, con ureglo a cuanto deter
minan Jos artículos 47 y 64 de las
instrucciones aprobadas por real or
dt"n de 5 de junio de 1905 (e. L. nú
mero 101).

De real ord~n lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demá'5 efectos.
Dios guarde a V. E. muchos :a'ÍÍos.
~ladrid 1 de marzo de 1930.

BUUGvU

Señor Capitán general de 1& octava
región.

Se-ñorel Capit!. general de la pri
mera región e Inten'entor &,eneral
del Ejl!rcito.

CONCURSOS

DESTINOS

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Mlñor Iaterventor general del Ejér
cito.

empleo de oficial moro de primera
clase COll anti~ad de 27 de fe.
Iwar~ de 1930, COlltinuando ea el des.
tiDo que actualmente ocupa.

De real orden 10 digo a V. E. pa.
ra su COllocimiento y demás efectos.
Dias gllarde .. V. E. muchos años.
u..drid 1 ele .ano de 1930.

BEIlENGUEJl

Circula,. Excme. Sr.: Para pro
veer, COl\ areglo a lo que precep
tuan el real decreto de primero de
junio ~e 1911 (C. L. núm. 109) y de
más disposiciones vigentes. una pla
7.a d~ pTl~fesor en el Colegio de Ma·
rla Cristina. para huérfano~ de 'la
rn fantaía, que ter.<ill'á 11. su cargo
(.as clases de Matemáticas y Litera.
rias dd Bach:l1PTato. que podrá ser
lioesemp.eñada por un comandante o
<:3Jp.1tán. COO arreglo a lo Que pre.
oeptúa pI articulo cu,arro del real
decreto de 4 de julio de 1025 (OlA,
RIO OVICIAL "Wn. 148). ~1 fey (que
DiOs guarde) se ha servido disponer
le cel~bre el correspondiente COoDcur·
lO. Lo, que de&elen tomar parte en
61 promoverán sus instancias en el
plazo de vein,te días, a partir de la
fecha de pablicaci6n dre e..ta dispo·
.ici6n, las que eerl13 curudas dinc·
lamenle a este Ministerio por loe.
primero,;. jefes de los Cuerpos o de.
pendencias, come previlenoe la real cr,
den circular de u de man& de 1917
(C. L. flúm. 56) ., documentadlll en
'a forma rqlamentaria, ell la inte
I¡¡rencía die que 1.. instancia.. que 11(\

hayan tenid& entrada ea este Mini,
terio 1ientrG del quinte dla deepds
del p1:uo señaladlo, ee t~4ddn por
aa l'lecil>:du.

De real orden ,lo digo. V. E, ¡:a,
ra su conocimiento ~ demás efectos.
Dios guarde a V. 'E. mucho.. año•.
Madrid 3 de marzo de 1930.

BEUNGUER

Sedor...

Excmo. Sr.: Como resultado del
cOhclJ'fI. anunciado por real orden cir.
cutac de 23 de enero último (D. O. n6.
mero 18), para proveer una plaza dI!
capit'" profesor de plantilla eh la
Eaocuela Central od'e Gimnasia, el Rey
(q. D. R.) le ha servld'o duignar par/(
ocuparla al del mencionado empleo
"el Arma de Infanterla D. Joaquln
Agulla Jiménez-Coronado, con desti·
1110 e'n la rona de reC'!utaJmlento y re·
aoet"Va de H ue8ICa, 24.



D O. núm. 51 4 de marzo de 1980 !)71

ieñor.·..

Sumo. Sr.: Por haber c1UDplido
la edad reglamentaria pan el n!ti
ro el día 38 del mes próxilDo pasa
do el alférez de Infantería tE. R.).
I'etirado por Guerra, D. Isidoro Her.
nAndez Pérez, el Rey (q. D. g.) ee
ha sen'ido disponler caUM baja por
fin del citado mes en la .ólIlina de
~~irados de esa re~i6n y 1Il-e desde
pnmero de marzo actual se te a~
por la Delegacióll de Hacinda de
Snilla e:l haber mensual. 146,::25
pesetas que le corresponda.

De real orden lo digo a Y. A. R.
para su conocimiento .., demás efec
tos. Dios gua.;rd~ a V. 'A. It.. muchos
años. Madrid 1 de lDarzo de- 1930.

DAKA50 BIUNGUD

Señor Capitb general ie la Kganc)a
región.

Señores Presidente del CODseio S.
p~mo del Ejército .., lIarina, lB
t~dente general Militar e Ink'r
ventor general del Ejércit..

•••

l ••

,.cc..... C"."'rI' ,CrI' C....
DESTINOS

Sermo. Sr.: El Re,. (q. D. g.) le
ha S'enido dis.poner qwde .in efect«
el destino al regimiento Cazador.
d~·. Al.fonso XII, 21.- de c.baUeda,
adJudIcado ~or rtal orden circular de
26 del actual (D. O. nálD. 47) al
sargento del .regimi.ellto La.cer~ de
Sagunto, octavo del Arma, Frana..
co Garda UarUnez.

De -real orden Jo dil'O a V. A. R_
para au conocimi.e.n.to y demb efee>
tos. Dios l'Uarde a V. A. R. muchOll
años. Madrid 38 de febréro de 1?30.

D,(MA50 BERENGUD

Señor ClI4>itán general de la segUD-
da región. .

Se~or Interventor general "1IItl Ejb.
CItO.

Sedar...

D. Agustín Casas Ceballos. disponi
ble el1l la primera reeióa, para )la
driA

D. Augusto Arna. llollsisba,., del
regimiento Aknansa, 18, para Bur
gos.

Madrid ~. tle febrero de 1930·-Be
renpu.

n. Paulino Turbica Hernándea, afec.
to a la zona de Zaragoza, 23, para
Zaragoza.

D. José )largado Sutos. úcato
a la zona de Badajoz, 5.

Tenientes (K. Ro)

Excmo. Sr.: Por haber c-.mplido
la edad reglamentaria el día 3S del
mes pr6ximo paudo pa'1'a el retiro
forzoso. el capitAn honorífico, alfé
r.ez de Infantería (E. R.), retirado
por Guerra, D. Fernando .Orlliz Mo
rán, el Rey (l(. D. g.) se ha l'ervido
disponer cause baja por fi. del ci
tado mes en la .6mina de Tethados
de ~'Stao regi6n y que desde primero
de marzo actual se le abolle por la
Delegación de Hacienda de Bada
joz el haber mensual de 146.35 pe
setas que le corresponde.

De rf'al orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guude a V. E. lDuchos afios.
Madnid I ~ lDarzo 111. 1930.

Señor Capitán l'C1Iual di la prime.
ra región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, In
tendente general Militar e Inter
ventor general' del Ejército.

EXcmo. Sr.: Por haber ~mpli<1o

la edad reglamentaria para el reti- .'CCI'. d' .rllllarr•.
ro el día 27 tfe] próximo pasado el
capitá,n hooorffico, alfén!z de Infan- CONCURSOS ..•
tería (E. R.) ,. '1"etirado por Guerra,
D. Alejandro Fernández Pascual, el C1reular. Excmo. Sr.: E~i1tiendo
Rey (q. D.. J,) lIoe ha servido dispo- vacante el cargo de Director de la
ner cause bája por fin del citado Piorotec~ia MiHtar de Sevilla,.el .R~
mes en la n6mina de retirados de cs- (que DIOS guarde) 5e ha s'ervldo di..
ta regi6n y que desde primero doel ac- pon-er ·se anunci.e a concurso para
tual se le abone por la Delegación que pueda &er $olicitada. por íos co
de Hacienda d~' Zaragoza en haber roneles y tenientes coroDlCles de Ar·
mensual de 146,35 pesetas' que le' tillería que de&een Ocuparlo en el
corresponde. término de veint<e días a p~rtir ck

De real orden lo digo a V. E. pa- la ¡pubilicación de est~· disposición
ra. 1IU' conodmi~'I1to y demás efectos. bien entendido que las que no ten~
DI()-Il .gual1'de a V" E. muchol años. gan entrada .dentro del p.1azo eeft..
Madnd 1 de marzo de 1930. lado 'Se conSld.era.rán nulas, d·ebi.en-

do BQs jefes de: ,los Cuerpos y d6J)eD-
BltuNGultll dencias remitir las instancia. dil'leC-

tamente. a este Minilterlo~

reneral de la prime- Da real oro.en lo d~go a V. E. pa-
n eu conocimiento .y d.emás efectoe.
Dios guarde a V. E. muchos afiOI.
Madrid 3 111. marzo •• 1930.

BEUNGUEK

S·eflor Capitán
ra regi&n.

)Señofles Presidente del Consejo Su
premo del Ej~rcito y. Marina, In
tendente g~eral Militar e Inter
ventor general del Ej~rcito.

~eñor Capitán gen.eral
región.

~eñores Presidente del Cousejo Su
premo del Ejército y ltarina e ln
,tenentor gellera.l del Ejército.

ieñor . C~itán
ra regi6n.

ieñores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e l-n·
terven~or general del Ej~rcito

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ia servido disponer el pase a situa
ción de reserva. por haber cumpli
do la edad reglamentaria en el día
de la fecha, del capitán de Infante
ría (E. R.), excedente en esa re
ri6n, D. Maria.DJO del Prisco ),{oreno,
abonándosele el haber mensual de
500 pesetas, que le ha ,.ña.lado el
Consejo Supremo del Ejército y Ma
rina, a partir de primero de mano
próximo, por la zona de reclutamien·
to y reserva de Murcia núm. 17. a
la que queda afecto.

De ~al orden lo digo a V. E. pa·
ra. 6U conocimiento y demás efecto,.
DIOS guarde a V. E. muchos año~,

iladrid 28 de febrero de 1930.

BEUNGUEJl

general de la terce.

RETIROS

.Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q'ue
DIOS guali';e) se ha servido conceder
el retiro para los puntos que se indi
can en la siguieme relación, al pero
lonal de Infantería comprendido en
la misma, disponiendo, al propio tiem
Po, que pOT fin del <:orticute mes sean
dado de baja en el Arma a que perte
nece.

De real orden lo digo a V. E. pa
~. su conocimiento y demás efecto••
l,{IOS .guarde a V. E. mucho. alio•.

adnd ~8 de febrero de 1930.

BItUNGUEll

UL.\CION gUJ: 1& CITA

Coroneln en lituacl6n de reserva.

-t D. Rafaeal Dorrego-Esperante y
~ e6n, af~cto a la zon'a de Madrid 1,
~ara Ma,árid. '
10D. ]o~ Rueda Elia. afecto a la
. na de Zarar¡roza, 33. para Zararoza.

C.pltanel (R. R.) en lituaci6n de re-
, lerva.

,1) S' 6lo . lIme n, Higuera Martlnez, afec-
Rara la zona de Barcelona, 18, para

ce anll..
1..:., .....'

1 Marina, a partir de primero de mar
EO pr6ximo.

De real orden lo digo a. V. E. 1>a
.' ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de febrero de 1930.

Buucron
ti. la primera.
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Circular. Existiendo una vacante
en el Taller de Precisión., Laborato
rio v Centro Electrptécnico de Arti
llería, el Rey (q. D. g.l se ha servi
do disponer se anuncie a concurso
para que pueda se,r solicitada por
los coroneles v tenientes coroneles
de! Arma que' deseen oc~arla, en
el término de veinte días, a partir
de la publicaci6n de esta disposición,
bien entendido que las que no ten
gan entrada dentro del plazo seña
lado se conside~arán nulas, debi~ndo

los jefes de los Cuerpos y dependen
cias remitir las instancias directa·
mente a este Ministerio.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectO'•.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de marzo de 1930. '

BEltENGUElt

Señor...

l ••

SOCCIOD .1 .1.1.111'11

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El' Rey q. D. g.) ha
tenido a bien pr-omover al empleo de
alférez de complemento de Ingenie
ros, con la antigüeodad de esta fecha
al su1JuJicial del sexto regimiento d~
Zapadores Minadores D. Mariano
Martín Corral Lanza, acogido a los
beneficios de la base novena y undé
cima de la vigente ley de reclutamien
to, por hallarse conceptuado apto para
el ascenso y reunir las condiciones
exigidas en el artículo 448 del regla
mento para cumplimiento de dicha ley,
quedando afecto al citado regimiento
para en ca!Kl de movilización.

De re~1 ?rden lo digo a V. E. para
.u conOCImIento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
l. de marzo de 1930.

BEUNGUER

~eiíor Capitá. general efe la octava
región.

UCENCIAS

ElCat10. Sr.: Conforme con lo soli·
citado por el teniente de Ingenieros don
Angel Pérez Nieva, CO\l destino en el
primer regimiento de Zalpadores Mina
dores, el Re,- (q. D. g.) le ha servido
concederle dos meses de licencia por
.sumo. propios, para Francia, Italia,
Suiza y Tudela (Nan.rra), con aTreglo
a lo pre\'enido en la real orden circu
lar de 5 de ju.io de 1905 (C. L. núme
r. 101'.

De re,:l ?rde. lo digo lo V. E. para
IU conOCimiento y demás efectos. Dios
pude • V. E. mucho., aftoso Madrid
1 de marzo de 1930.

BlalMOt1I\R

~ef\or C.pltá. reneral de l. aexta re·
li6n.

$eftor IlIterYelltor ¡ener&! de: Ejército.

ORDEN DE SAN HERMENE·
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
sen'ido disponer que la real orden circu
lar de 8 de enero último (D. O. nú
mero 7) se entienda rectificada en el
sentido de que la antigüedad en cruz de
la Real y ~[ilitar Orden de San Her
menegildo que le corresponde al tenien
te de Ingenieros (E. R.) D. Roq1}e Ca
sasnovas Lasala. con destino en el ba
tallón de Ingenieros de Tetuán, es la
.de 27 de septiembre de 1928, en vez de
la que se le consigna en la menciona
da disposición.

De real orden lo digCf a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
1 de marzo de 1930.

BERENGUElt

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi·
litares de :Marruecos.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

SUELDOS, HAB'ERES' y GRATI
FICA'CIONES

Excmo. Sr.: Vistas 'las propuestas Te.
g-bmentaria'S de aumento de sueldo a
fa:vor de los auxiliares de taller de los
Cuerpos subalternos de Ingenieros don
José Molina Ronda, con destino en la
Aca.demi.a e~ial de Inge-nieros, y don
Jose Prieto Sanchez, con destino en la
Comandancia de obras y reserva de Gran
Canaria, y con arreglo a lo prevenido
en :os artículos sexto y 14 del regla
mento para el personal de los citados
Cuerp<l'5 subalternos, aprobado por real
decreto de primero de marzo de 1905
(e. 1.;. núm. 46) y modificado por otro
de 6 de igual me, de 1907 (e. L. núme
ro 45) y 12 de junio de 1920 (e. L. DÚ'
me~o 30C?), el Rey (q. D: g.) ha tenido
a bien dIsponer que a partir de esta fe.
cha se abone a los citados auxiliares de
taller el sueldo de 3.250 pesetas anua
les, que es .el que les corresponde, por
ha'ber cumplido el 25 de febrero próximo
,~sado los diez alias de efectivos servi
CIOS como tales auxiliares de talleT.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
1 de marzo de 1930.

BEIWfGOKR

Seflores Capitanes generales de la quin.
ta región y de Canarias.

Seftor Interventor general del Ejército.

•Excmo.. Sr.: Vista la propue.ta re·
g.amentarla de aumento de .ucldo a fa.
Tor del dibujante de loa Cuerpos sub
alterno. de Ingenieros D. Lui, Pereda
del Rlo, con de.tino en la Comandancia
d~ obra., reterTl ., parque de esa re.
glón, )' con arreglo • 10 Ilrevenido en
los articulo. sexto ., .14 del reglamen·
to para el persOl1li: de los expresados
Cuer~o. tubalternol, apro~o por reaJ

decreto de primero de marzo de 1905
Ce. L. núm. 46). y modificado -por otros
de i de if:ual mes de 1907 Ce. L. nú·
mero 45) y 12 de junio de 1920 Ce. L. nú
mero 300), el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien disponer que « partir de esta
iecln se abone al citado dibujante el
sueldo de 4.125 pesetas anuales, que es
el que le corre~'nde, .por haber cum
plido el 12 de iebrero próximo pasado
los diez años de efectivos sen'icios ca·
mo tal dibujante.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocim:ento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
1 de marzo de 1930.

BERENGUEIl

Señor Capitán general de la sexta r..
gión.

Señor Interventor general del Ejército.

1
Excmo. Sr.: Vista :a propuesta rt

glamentaria de aumento de S'~eldo a fa
vor del ayudante de taller de los Cuer
pos subaltern-'s de Ingenieros D. Jua.
Antonio Martinez Fajardo. con destino
en el segundo regimiento de Ferrocarri
les. y con arreglo a lo pre\'en;do en los
artícu!os sexto y J4 del reglamento para
el perSo1J1al de los Cuerpos subalterno!
de Ingenieros. aprobado por rcal decre·
to de primero de m.1rzo de 1905 (Co
lección Lrgislaliva núm. 46) y modifi·
cado por otros de 6 de igual mes dd'
1907 (e. L. núm. 45) y 12 de junio. '
1920 (e. L. núm. 300), e: Rey (que DIOI
guarde) ha tenido a bien dis-poner ~e
a parti r de esta fecha se abone al CIta
,"00 ayudante de taller el sueldo de 4-250
pesetas anuales, que es el que le corris
poooe por haber cumplido el 21 de e
berro próximo pasado los diez ailos d.
efectivos servicios como tal aJUdante
de taller, con los abonos que c~ed'
la real orden circular de 14 de lunlp
de 1909 (e. L. núm. J 19).

De real orden lo digo a V. E. ~
su conocimiento y demá, efectos. D~,
gua.rde a V. E. muchos años. Madr
1 de marzo d. 1930.

BEUNGtlO

Seiíor Capitán general de 1& primera re-
gión. •

Seftor Inte"entor general del Ej~rcdDo

Excmo. Sr.: Vistas laspropuestllfJ%
g:ament:&rias de aumentos de suo1do .;
muladas a favor de los auxiliare' dt
oficinas de los Cuerpos subalternOS 011
Ingenieros D. Luis Masla Llor~ns, eé
deshno en la ComI.ndancia. de obras, t
serva y parQ1le de .la tercera r~
(Alicante), y D. Baldomero Gón i6I
Jlm~nez, con deltlno en la In~ÚI'"
general de laí tropas y servicios de lit ~
genlero. de la sexta región, con ~~e~e- .
a lo preYenido en el articulo 14 ""
glamento para el personal de los e~
sados Cuerpos, a.probado ¡por rea (e,:.
creta de primero de marzo de 190~.
ll!cció" LtgitlatifIiJ núm. 46) y ~
cado por otrOl de 6 de igual me'
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BERE~GUEIl

Capitán general de Baleares.

Interventor general del Ejér-

IlleDdlDcla alBlral mllllar

DEVOLUCION DE CUOTAS

real orden circular de 8 de enero de
1926 (C. L. núm. 6).

De real orden 10 digo a V E para.
su conocimiento y demás efectos Dios
guarde a V. E. muchos aiios. Madrid
1 de marzo orle 1930.

f!xcmo Sr: Hallándose justificaik>
qUe los individuos que se expresa.
en la siguiente relación, que com
prende a Jaime Borrull Guardia y
Julián Arana Euba, pertenedentes
a los reemplazos que se indican, es
tán comprendidos en los artículos 284
de la ley de reclutamiento de 1912
y 422 del reglamento de la vigente,
el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se devuelva a los intere
sados las cantidades que ingresaron
para reducir el tiempo de servicio
en filas, según cartas de pago expe
didas en las fechas, con los números
y por las Delegaciones de Hacienda
que se expresan, como igualmente la
suma que elebe ser reintegraua, la cual
percibirá el individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen los articu
los 470 y 425 de los cita.dos textos le
gales.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Diol
guarde a V. E. muchos años. Madrid
1 de marzo de 1930.

BERENGUEZ

Sefiores Capitanes generales de fa
cuarta y sexta regiones.

Sefior Interventor general del Ejér
cito.

BERENGUEIl

BERENGUEIl

afios. Madrid

4 de marzo de 1930

VUELTAS AL SERVICIO

Señor Ca.pitán genera·l de la primera re
gión.

Señor InterYentor general

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el Comandante d~ Ingenie
ros D. Manuel Vidal Sánchez, super
numerario sin sueldo en esa región,
el Rey (q. D. g.) se ha servido con
cederle la Tuelta al servicio activo,
con arreglo a lo dispuesto en el real
decreto de 20 de agos.to de 19=2'5
(C. L. núm. 175)~ continuando en
igual situación hasta que le corres
ponda ser colocado

De real orden lo digo a V. E. para
su cono-::imiento y demás efectos Dios
guarde a V. E. muchos'años. Madrid 1

de marzo de 1930.

Sefior Capitán general de la cuarta
región. .

Sefior Interl'entor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: V i s taJa i,nstancia
que V. E. cursó a este Ministerio en
12 del mes próximo pasado, promovi
da por el teniente (E. R.) de Inge
nieros D. Juan Gráu San s, disponi
ble voluntario en esas Islas, en sú
plica de que se le conceda la vuelta
al servicio activo, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien acceder a 10 solicitado,
continuando en; la misma situación
hasta que le corresponda ser coloca
do, con arreglo a 10 dispuesto en la

BERENGUEIl

D. O. núm. 51

Señores Capitanes generaJes. de la ter
cera y sexta regiones.

Señ.:>r Interventor general del Ejército.

190i (c. L. ntun. 45) y 12 de junio de Iguarde a V. E. muchos
1<)20 (e. L. núm. 300), el Rey (que Dios 11 de marzo de 1930.
gu:mle) s~ ha servido disponer que a
parti~ de primero de marzo actual se
abcne a lt,s citados amtiliares de ofici
nas el sneldo de 3.250 pesetas anuales,
qne es el que les corresponde, por cum
plir el 26 del actual diez años d, efec
ti\"os sen'lelos como tales amtiliares de
t!!ficinas.

De re}1 orden :0 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
cuarde a V. E. muchos años. Madrid
1 de marzo de 1930.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta re
(Iamentaria de awnento de sueldo a fa
YOS de: celador de Obras militares de
los Cuerpos subalternos de Ingenieros
D. Pablo del Río Alvarez, con destino
en el Establecimiet¡to Industrial de In
genieros. y con al reg:o a lo prevenido
en h,. artículos sexto y 14 del reglamen
to para el personal de dichos Cuerpo.
subalternos, aprobado por real decreto
de primero d~ marzo de 1905 (C. L. nú
mero 46) y modificado por otros de 6
de igual mes de 1907 (C. L. núm. 45) -r
I~ de junio de 1920 (C. L. núm. 300),
el Re,. (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner que a partir de primero de mar
EO actual se abone a dicho celador el
sueldo anual de 4.250 pesetas, que es el
que le corresponde por cumplir el 25
.el actual diez años de efectivos ser
~iciot como ta: celador de plantilla.

De real orden lo digo a V. E. para
IU conocimiento y demás efectos. Diol

-
f PUN70 1'''' N6m:rO Sama

I!N QUE I'UI!RON ALISTADOS d.l. carta de pqo de la D~lIdta qa.
HOMBaes DP. LOS RI!C:LUTAS 'i. ~.. d. recl.ta carta de H eauque del)e_

•
de nplcll6 l. carta relate-

AJ1IlItlml..to Afio P'lo
depap ,rada.

hol'IlIcIa Ola Me. --- - 1- -
J.lme Borral Oa.rdl................ lOS! HOIpltllet • " , •••• Barcelo......... VlIIalr.ac. del 811 Jallo .... 1925 1.917 BarcelollL...... 501

P.a.d~.......

Ja."n Ara.. Eab. •................ 19I!l Bllb.o............ VIzCAy••••••••••/ Bilbao.•••••••••" l' Julio.... 11126 coa Bllb.o•••••••••• 751

De real orden lo digo a V. E. ,pua
IU conocimiento y demás efecto. Dio•
guaNie a V. E. ltWC'hos afiol. Madrid
1 de marzo de 1930

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dio. guarde) le ha .efTido disponer
•e deYlIelTa al personal que se expre.
ti. en la adjunta relación la. canti·
•.ade. Que ingresaron para reducir el
tlempG de servicio en filai, por ha.
l1~rse comprendidos en los preceptol
7 cu", que se indical1~ -seg'ún carta..'0 pa¡¡re expedidas en Ju fechas, con

10. númerO' '1 por 111 ~lelacionea de
Hacienda que .e e~reaan. como I¡ual.
mente la .uma que debe .er reinte¡ra.
da, la cual percibir' el individuo que
hizo el depósito O la persona autori·
zada en forma legal, aegún previenen
los artlculos 470 efel reglamento de
la ley de reclutamiento de 1912 7 425'
de la "i¡¡reate Selior...
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No.aRES

reclY. ~ Dcl~dón s;:a
de la carta de ,..o N:::- de Haciend. dcbe ser

dc qac expidió rdatc-

I
,..o l. carta de ¡¡rada

Ola Me. Afie JII&O ~
1--- - --j¡¡..¡------

. ~com. ce.pre~o en la
aeclata •••• J.llin Pr.ta Carrillo••~ ••••••• "I~~/eRed... d'! Oe-I ,julo .•• 11m 195-•• Madrid..... ~,75 R. 0..:.w.C.Ode

O
to. de ,:,b)rll••••.••• , ••••• , •••1 dc h,... ( . . am. o ••

Otro ••••••• f:lmis..o ••••••••••••••••••••.•• Idera · ••11 15 oetallre. 19211 lí390ldcm....... 5tll,76'~:ld_. I 1 ~I ~- eoa arree o. • .. spa~~••
A1f~rez ti el . ' ~Reg dc RalIlote1ecralf~ ,_ c. clartícu10 4ddelvigc.-

complc- D.f:daardoPradosPc6a ) yAato..oYil1r.o ] 21 dicbre•• 1~.. 2.100 Idera....... 375.00 te reglulentotle reclut.-
.cato.. •• !' 11 .icnto.

~
como inense~ de mál

. Regimic.to dc ArtiIlCrla"""'" perco..presdcrieelartícn-
Soldad••••• José Alali Tra¡illo.............. Ulcra, .... 2 •••. •••• 12 ...... 1"... 403 C'órdoba.... _.00 lo 403 lIei iacn.do regl.-

.e.to.
{Con .rregl. • l. tlispaest.

Recia....... PedroAlmeaüo Hucrta••••••••• Circunscripció.ducscr-I 15 ""1 1...• ('-609 V.lcnci..... 3Z,OO~ en la R. O.C. da16deabril
.,. dc LOl'CIl........... ,- ......,,- ( dc 1016 (O. O.•6m.87).

. • • • 11 ~por.o !laber sartido elcde
Ioldad. J-~ Uopis "o.l1or Regtmlcnto de ,Inlanten., 25 .. 1..... 1"2'"---t ...,... 00 para el fí. destl..do diclt.

• ••• VMO . - ,. dc Vucay1. ._. 51... • !IqI.re.. "., IUMAU c.... lner
esa

.

~ ti e ~I ¡CotllO ce.,1re_tl. en cl .r-
comllla- O. fr.nclsc. N.dal Heraotlu.. Regimlent•• plc •••. 29 ecbIlJre. 1921 1.10:1 Mnrcia...... 325,00 tículo «8 del Yilcnt~ re-
mcat..... gl...~.t.lIe reclutamIento

QUo.. .... • Jor¡e Tore.s Pare1l.d........!R~a~~~~::~:nr:..'i::J 21~.. 1921 3.916 Barcelona .. 1.4ll6.~lldem.
Otr f d .. Pul .. ,..~-- Reg. Dra¡oDc, dellonte-l 22 1.... Id 11'" Id ..0. raa seo ..c Iy.e "er. sanú l0.e.baJlcrf.. scpbre ,,- l •• em I c.

I • 11 ~Porlncresehecbedemisc ••

IRcElmlento I.f••teri. del ,..... arregl.alo lIiltlacsto en el
Seldado •••• Emilio fl.r1scet M.not.......... Alcintara.ú... M..... ' f.c.... J._ 1.994·('.ldem....... 26G,00 .rtleul. 103 'cl reglame.-

I 1I
to citado.

Alferez • e le omo compre.d~en el .r-
e o m, Ie- O.Ould Ilucda Miera ReElmlento Inf••terí. del 8 f" 1.... 2"" Sant.nder... 126.10 Uculo 448 tlel reclament•
• eato "a1encla .6m. 23...... .c.....,,-.... de refcrenci•.

. 11 . ~p')r co.prenllerla l. R. O.
Recl.ta Mlnael Jas6. :Beltrin Oonál.il•• Circunscripción dereaer-¡ 13 "'11 J- -79 VIIlO........ .....00 de 16 d.e .brll de 1926

Ya de VilO........... 1
M

..... ''''''.. ....... (D. O. "m. 17).
'it fPor lueres. hreN de mi.

Sold.do •••• M.nuel Oo\lÚ\u Ab.d ••••••.••• R.~mli·t°tllafa::crfadc 15 echlltra. 19:K 8511 Idm.... ••• 126,25 con .mllo.1 .rtlcalo 40S
arc. n.. .~ ... "1/ I del refll.meat. apresado.

~
ColUO compceatlldo en l.

Reclut•• · Ap.UnT ríOorn& e.j.deReol.t.deMahón 29j.U•.•.• I027 155 Mahón...... 376,10 R. O. {. de I1 de 7')brll
de 1926 tO. O....... 8 .

• 11 ~por ¡'Creso !lu!lo de mi.
1 R.eglmlento Inf.nterla de! c..n arrecie. l. dispuesta

1()ldado..... Antonio A .eld. I!Itnplllia...... Lu Palmas &6... 66... 30 Idc.... 101 m La. p.lm... 71.87 ea al articula 403 del re-

. 11 ~~~~~~Otro 1!1 mismo Idcm.................... 30 .epbre.. 192' 542 Idem....... 7s.!~lldem.
Otro Idem Idem.......... 30 octttltre. 1928 638 Ide........ aoo.uu¡ Idem.

lladItd 1 de nrarzO da 1930.-Ber..,.er.

Sefior Jefe Superiór de las Fuerzas
Militares de Mar·ru«oa.

SefiOlJ' Int~rventOT ¡eneral i.-'l Ejér·
dto.

Sermo. Sr. : Vista 1/1 in6tancia que
V. A. R. cun6 a elote ldiniaterio en
.¡ete de junio deO. afío 'Mti'lllo, pro
movida. por el comandante de Arti
llería D. Juan Urrios Lloret, con d..

noviembre último, que nfri6 exáme
nes para el cureo de oficial.s aviado
ree, siendo nombrado a'1umno por real
orden de 31 de diciembre liguienot.
(D. O. núm. 3 del año actual), el
Rey (q. D. g.) 6e ha servido aoceder
a 10 solicitado, verificándose la recla
maci6n del i-:m¡>OTte en la forma re
glamentaria y haciéndose constar que

'no ee efectu6 con anterioridad.
De reaJ1 orden lo dis-o a V. E. para

s.u conocimiento y demú .fectoa.
Dios ¡U'arde a V. E. mucha. años.
Mad,rid 1 de marzo de 1930.

BElIRNGUEIt

1I6n de Cazadores de Simancas nú
mero 8, Eustaquio Velasco Ma!'tín,
~n súplica de concesiólide' dietas los
días 29 y 30 del mes de septiembre
último, que deveng6 en una comisi6n
del servicio. el Rey (q. D. g.) se ha
servido acceder a lo solicitado, veri
ficándose la reclamaci6n del importe
en la forma reglamentaria, y hacién
dose constar que no se ·efectu6 con
anterioridad.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E; muchos al\os. Madrid
1 Jo: marzo de 1930.

BI:UNGuat :

Sel\or Jefe Superior de .)as .Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sef'ior Interventor ¡eneral del Ejú
cito.

SUEILDOS, HABERES Y GRATI·
EXIOIDo. Sr.: Vi.ta la hlltancla FICACIONES

que V. E. curl6 a ette Minlstedo en
8 deilmes pr6ximo puado. promovida
por el al,férez del baitall6n C:azadoret
de Simanca., 28/ D. Juan Castro Ca
rra!llCo, en .úpI1lC& de eOJWeli6n de
dietas durante .(ete cUae ~l mee de

DIETAS

Sen... Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha sc"ilio aprobar las dictas excep
tuadas por real oroen de 7 del mes
pr6xim. pasado (D O. núm. 32), que
fueron lievengadas en el mes de di
ciembre último por el General de bri
gada D. Carlos Batlle Calvo y su ayu.
dante D. Eduardo Bartuchi Quiles.
por haberse justificado que desempe
fiar()n una comisi6n del servicio, se
gún hace cpnstar V. ,A. R. en oficio
lecha 14 de febrero anterior.

De real ol'den lo digo a V. A. R.
para .tI conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
al\os. liadrid 1 de marzo de 1930.

D,(JlASO BI:RI:NGUER

iel\or Capitán general de ia segunda
regi6n.

iefior Intel'ventor general del Ejér·
cito.

Excmo. Sr.: V i s tia 111I ins,tancia
que V. E. curs6 a este Ministerio en

. primero de febr·ero a'llterior, ·promo
"ida por el teniente coronel del bata-
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Buuoou
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Excma. Sr.:' De' aouerd. ca lo
propu_o por V. E., el Re, (que
Dio. lUarde) le ha eervide cll~..
que el lIG1dado de la Coma1lld~d.
Sanidad Militac de Melm.., Aadr.
Moral_ P6re'l, pue destia4. lII1
Grupo de Fuenu R~U"_ l ••"'.
ná de Meli.lIa. 2, caueand. _ja. en
la unidad a que pertenece. .

De N;&~ onlea lo dia'o a V. E. IW"&
IU conooimient. y demú efecto..
Dio. ¡uude a V. E. much.. dos.
Madrid 3 de mano de 1930.

Señor ClI/Pitá. feDel'd de la ¡dtaeu
región.

Señor IntenentOll' ¡oeneral del Ej&'-
cito. '

.... BEUl(GUEJl

Sefior Jefe SuperiGr ce las F.enas
Militares de Marruecos.

Señores DireCtor general de Martue
COI y Colonias e InterventOl' leIle
ral del Ej~rcito.

Excmo.· Sr.: El Rey (q. D. C.~ ha
tenido 21 bien disponer que el maestro
herrador-forjador, con destino en la
Comandancia de Artillería de Lara
che. D. Honorato CaI.a.tayud Gonzá
lez. pase a la situación de IIAl Seni
cio del Protectorado", por haber sido
destinado a las IntE'TVenciones Mili
tares' de Larache. surtiendo efectos
esta disposición a partir de primero
del m.es actuaJ.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra sU conocimiento y demás efectos.
DiO\5o guarde a V. E. muchot añoe.
M.adrid 3 de marzo de 1930.

heel'• •'''.liIa••111W

DESTINOS

De reail arde. lo digo a V. E. pua
su conocimieat. y demla efec:toe.
Dio. ¡uarde a V. E. mudl. aa...
Madrid 1 de mane de 1930.

BUMWU

Sefior Jefe Superior de 1.. Faenu
MÍllitaree de Marruecos.

Sefior Interventor .general del Et'r-
clto. .

4 de marzo de 1930

....., lttIrIIIcII

DE~UEMTOS

¡). O. De. 51

un de auxiliar de la Junta Local t De ~eal ord.·lo 'dia-o a V. E.p
ft Abas10s de la pro't"iDcia de Gra-, IU CClnocimHnto '1 demú efectoe.
uda. en súplica de que H te conceda Dios guarde a V. E. muchos aiiOl.
la ~~ificaci6n de maDdo de los me- Madrid· 1I de lIlarl. de 1930.
S4lll de junio de 1923 a mayo de 192 5 B
lIue desempeñ6 en la Direcci6n del _ . UDlGUD
Parque de Artillería Di't"isionario. 4; Sen~. Jefe Supenor de 1_ FU6I&s
~I!liendo en cuenta lo resuelto por MiIl~la1lea de Marruecos.
Moa! orden de 28 de eeptiemhN; do
1928 (D. O. núm. :ZJ5) y la eertifi-
..ci6Jl de antecedentes que se acom- Excmo. Sr.: Vista la instancia que
p"aña. el Rey (q. D. g.), de acu«do V.E. cun6 a este Ministerio en 1 del
acuerdo con tIo informado por la In- pr6ximo .pasado. pr~ovida por el
~nci6n general Militar. se ha ser- C2/Pirtán de Int~ndeJ?-C1& D. J~ ~oto
't"ido a<JCeder a lo que solicita; pero Mu&llera, ~ sltuaa6f- ~e dIsponIble

• s610 de 106 meses coon¡prendidos en.tro ~ esa regl6n.. en l~lQL de conee
primero de diciembre de 1923 a fin ¡ 61.6n d~ la .dlferenaa. de sueldo de
de marzo de 1925, de6estimando lo i dIcha siot~a~lón .. la ~e coloc:ado del
referente a 106 anteriores a diciem-' mes de dICl~~ últimO '1 SIete días
bre de 1923 por haber prescripto el dee~ero pr6xlllIlo ~o. por haber
derecho. y en cuanto a los post·e.rio-: con~1Duado ~~nando el cargo
res a marzo de 1925. por haber sido de .Jefe admln16tratl't"o de Cácere6;
recIa-mada oportunamente por el d-: tenIendo en cu~ta 10 preceptuado en
tado Parque Divisionario procedien-' la real orden CIIlCUlu de 10 de juolio
do se verifique la recl~ión del im- ~e 1914 (C. L. nÚIJ?-. JJ3), el Rey
porte en la forma reglamentaria por (q .. J? g.) se h.a ser't"ldo acceder a lo
el Parque de Armamento y Reserva liohcltado,. !enficándose por la Pa
Regi~na1 de A:tillería. 2, en el que g~uría MiaItar d~ Haberes de l~ re
h~ SIdo refundIdo ea anterior, y ha- gl6n la. r~clamaC16.n de la ~a.nhdad
Cléndo5e con$tar que no se efectu6 con sor;~ndlent!.a;l m~ de dICIembre
anterioridad. I \iltlmo. e~ adICIonal en la forma re-

De real orden lo digo a. V. A. R. gl1amen~ana y ~os siete <!1a& de enero
para su conocimiento y demb efec- en nómIna COITlente, hacIéndose cons
tos. Dios guarde a V. E. muchos tar que no se efectu6 anteriormente.
años. Madrid I de marzo de 1930 • De real. o~den,.1o digo a V. E. para

su conOCUDlento y demáa efectos
D.úlAsO BIUNGUIR - Dioe guarde a V. E. muchoe doe:

. Madrid I de mUlO de 1930.
Señor, Capitán areneral de la segunda I

r~got6n. I
Señ.or Interventor ¡eneral del Ej~r. Señor {:apitAn ..eaual de la l6ptima.

Olt~. regicSD.,
; Seilor Interveator' ,.eaerlll1 del Ej~r-

. ¡cito
ExCJIl•• Sr.: Vma la inltanda que -----_~....... _

V. E. ell4'lS6 a este Miniml.rio en 8 de¡
&e5 próxilmo pando. promo't"ida poc
el comandante dea batallón de Caza
doree de Africa,I3 D. JU&n Soler
CaiíeUa., en súplica de Que le le con:'
ceda 1'fIIti1kalci6a de ace.DJCiaa poc! EI:c.e. Sr. : YiIU la iuta.cia 1111..
desempefiu etl C&r'i'O de MIllyQl' du-I v. E. curett a ste Minilterio COIl S1I
Tante e1 lapso que media entre uorito de lO de juio 111timo, promo
la dil.luci6D del lI'egimi.ento de ID-l Tida pOlI' ~ ca.pitú cM InfaDterf.
baltería de Africa. 68. hasta que (E. R.) D. Cad_ Ain~ Canta.
~se en IU funcioIlOl en 1& Comisión I con d.iGo en la lona de rocluta~
LlquidadM'a del miO!llDo ¡ teniendo en 1mien.to de Madrid, 1, en .'I1plica de
c~enta los precepto. de la na.! orden que se le c~a aooger.e a la ee-

. clI~ular de 5 de ener o de 1923' gunda. dilposici6D tr~itorÍJal del
(-~. L .. Il'4m. 10), y que nO hay con-l red decreto ley de 15 de diciellnbnl
~lrn~ e~ lPU'a Comt.loDel de JfP7 (D. O. n6m. 281), el Rey
--tuldadOl'U die Cuerpoe por eete (q. D.. g.) .. h. eervido deeestimar
con~epto. el Rey (q. D. 1'.) ee ha -la peticlcSD del recumnte por haber
"rvlde deleetimar 10 eolicitado por transcurrido el plazo para solid·
<:aroc« ele tlerecho. tado.
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PARTE NO·OFICIAL

aODEClIO DE HUE~l1ANO$

Arma. (i.a caba1l8ría.-~onsajo da administraeion dal G018~io 18 SafL ti a~r:
BALANCE de Caja correspondiente a los meses de noviembre y actual, publicado según ]0 dispuesto

en e] artículo 21 de] Reglamento.

N'6ma'o d. _ocIoe al el JW-'••eI TlIlI&faoe.lao,.'" de la fcc:b,

DeBe Pactas Cls. MAREIt Pesetas Ch.

-
Existencia en fin del mes de octubre• ..•.••. 226.611 88 Por gastos efectuados en la Secretaría •••••• 1.140 00

Por la cuenta de gastos generales del Colegio
Recibido por cuotas de socios y socios pro- de Valladolid y estancias Hospital Militar 11.353 59

tectores .••.•••••.••••••••.•••.•••••••. 21.326 25 Por la id. de id. íd. del íd. de Caraban-
Idem por donativos de jefes y oficiales •••••• 7.288 00 cbel y contribución caarto trimestre.•••.•• 14.513 15
Abonado por los Cuerpos, en el Colegio y en Por la id. de alimentación de varones y alum-

Secretaria, por trabajos hechos en la im- nos de pago ••.••••••••••••••••••.••••. 11.439 75
prenta................................... 24.257 00 Por la id. de niñas.•••••••.•••.•••••••••• 7.503 90

Idem por la Hacienda, para el fondo lIe ma- Por la id. de gastos de la imprenta•••••.••• 24.502 35
teriltl del Colegio ••••.••••••••••••••.•• 23.081 92 Haberes de profesores y empleados civiles

Idem por la misma, por haberes de tropa•••• 3.212 59 '1 tropa. • • • •• • •• .• ..•••••••.• •••••••• 10.047 46
Recibido por pensiones de alumnO$ militares Pensiones a huerfanos por todos conceptos•• 8.510 85

'1 de la Academia Oeneral Militar••••••••• 3.475 80 Carpeta de cargos de la Caja Ce.ltral........ 17.186 29
Idem por honorarios de alumnos de pago •• 1.587 :1 Nómina de sefíores jefes y Oficiales......... 22.819 74
Idem fs0r saldo de la Caja Central '1 abo- Cuenta de los alumaos de la Academia Oe-

Dar expedidos •••••••••••••••••••••••• 19.339 aeral, mas las~stos de inveso•..••••••• 11.8:'3 23
ldem para lucidos de señores jefes y oficiales 22.769 78 . Extraordinarios avidad: varones, 2.110 y ni-
Idem por donativos: Excmo. Sr. Oeueral Don ñas, 1.348,75....... ••••••••..••••••••. 3.458 75

Mariano López Tuero, 1.500; D. R. C. T., 100 Obras en 101 caartos de aseo en el Colegío
'1 D.- Concepción Oarela, 72•••••••••.••• 1.672 00 de VaUadolid........................... 492 75

Idem por arrendamiento de la huerta de Lara- Consumo de iml.resos por el Consejo....... 163 35
cbe, segundo semestre••••.••••..••.....• 500 00 Homed.je a la evtreDda Madre Sacl1lmento

Idem por la pensión de la Cruz Laureada de (q. e. p. d.) ............................ 50 00
5an Fernando del Capitán faDecido D. Dic-

20co Pacbeco Barona <t e. p. d.).••••••••••• 247 SIInItJ el Iuzb•• •••••••••••• 145.035 16Idem por donativos de eyes
l

Mebal-Ia jalifia- Su.a ti Debt . .••.••••••.•• 356.029 13Das de Tetuán, 150 y Regu ares de Albuce- ----
mas, 100•....•..•••..•.•••.•.•.•.•..••. 250 00 ExISTI!NCIA EN CAJA SEOÚN Dr:TALLE••• 210.993 97IlIem del Regillliento deFamesiodeConcursos 210 00 -ldem promoción del alaureado Comandante DETALLE! DE LA EXISTENCIA EN CAJACebollino, para instituir dos premioslin de
Curso ••••• I •••••• I I I •••••••••••••••• I • 50 00 En metAlico y cuenta corriente en el Banco

Idem para el retiro obrero ................. 138 00 de Espai\a•• I I I ••••••••••••• I •••••••••• .52.000 00
Idem por venta de dos ejemplares de «El No- En la caja del Coll¡io 1e Valladolid, a dar

ble Bruto y sus amigos................... 12 00 distribuci6n ••••••• v •••••••••••••••••• 433.009 26
Ea la caja del Cole¡io de Carr bancheJ, a dar

distribución •••••••••••••• I I • I •••••• I •• 3.025 45
En la caja de Secretárfa, en efectos por cobrar 9.881 76
En una acción d~ la Electra de Clrabancbel,

50 ptas., '1 fianza del tel~foDo, 15 Xesetas •• 125 00
En 200 c~dulu del Ban'éo Hipoteca o de I!I-

pafia (Nominales}.••••.••.•.•••••••••••• 100.000 00
I!n la Academia Oeneral, 2.567,~ 1 en la Es-

cuela Naval, 14,66••••••• I ••••••••••••• I 2.652 50

- -
. ,_ .. Suma ti debe........... 35&.029 13 TOTAL 11 •• I l .•••••• ' oo • 210.993 07

;
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HABERDEBE

)

StclieUII '0 StcerrtI ...... pan GIIlIos 'e sop. Ufoltria ., III.na'os del Arma de I.r.........
· Balance de caja co"espondiente al tercer cll/ltrimesfre de /929
----¡----;¡-------;---I Pesetas

----------------

243,94

14,25

1.000,00
2.000,00
2.000,00
2.000,00
2.000,00
2.000,00
2000,00
2.000,00
2.000,00

2.000,00

2.000,00
~OOO,OO

2.000,00

2.000,00
2.000,00
2.000,00
2.000,00
2.000,00
2.000,00

2.000,00
2.COO,OO
2.000,00
2.000,00
2.000,00

Defunciones reclamadas y satisfechas en sepbre.
Suboficial D. Manuel Moreno Guerrero....•.•••
Sargento D. José Gordo del Río •••••..••.••.•.
ldem. D. Jesús Ccrté9 Ramos...••...•.•.•••.•..
Músico de primera D José San Martín Pérez.....
Suboficial D. José Salles Calderón ....•.•••.••.•

Defunciones 1'eclallfadas y satisfechas en ochlbre.
Sargento D. Gabriel Soriano Alejandre .•• : ••..•
Músico de segunda D. Lorenzo Armas Seoaner. .
Sargento D. Manuel Caro González•.•••••• ~••••
Suboficial D. Manuel fabregat Perles...•.••••..•
Sargento D. José Navarro Gallego •••••.•••••••••
Suboficial D. Jesús Ruii Arnáez...••.•.•.•••••.•

Defundo1fes reo/amadas y &atisfechas en novbr,.
Músico de seaunda D. Manuel Chacón Alvarez •..
Teniente (E. R.) Socio voluntario D. César Herre-

ra Revuelta.. . . . . • . • • • • . • • . . • •• • •••••••••.•
Idem. D. Manuel Riera Grima!.. ••••••••••••••..
Suboficial D. Lucas Hidalgo CIó .•••.••••••.•••.

Defunciones reclamadas y stlti3/echas en dicbr,.
Suboficial D. Marcdino Ligero Cobos (primera

mitad) •••••••••••••.••••.••.••••..••.••••.•
Idcm. D. Juan López Sánchez ...•.•...•.••••.•
Músico de segunda D. Antonio López Rubio •..
Sargento D. Marciano Calderón Ruiz •.•.••••..•
ldem. D. Adolfo Oadea Oorela ..••••••••••••.••
Idem. D. JOlé Palomeras Gardella .•••••••••••.••
ldem. D. Pedro Lanero Merino .••••••.•.••••••.
SubofiCIal D. Jesús Martlnez Martínez... ••.•.•••
Idem. D. Antonio Oleo Villaescusa .•••••••.••.••
Por gastos de comilión, derechos de agencia y pó-

lizas de la compra de 136.!JOO pesetas nominales
al 4 por 100 •••••••.•••••.•••••.••••••••'••••

Por un cargo contra la caja por gutos en el cuatri-
me.tre .

1---'--

Existencia según balance verificado en 31 de agosto, 374.326,14
Ingresado en el mes de septiembre......... . 13.410.2:>
lderh en el mes de octubre 21.049,GO
Idem en el mes de noviembre. •. 18.134.~8

ldem en el mes de diciembre. • • • • • • • • • • • . . . . • •. 23.013,05

TotQl. ••••••••• 454.933,4

Sama el haber...... ,. 47.~58,19

I!.xiltencla seldn balance•••••• • 407.675,23

Tol••••••••• 454.933,42

-,
D....... la uJttH.1a .. ca...

Ea fttIlta corriente en el Banco de EaJ!..a.. •• • 33.064,33
E. papel del Estado al 4 por 100 intenor (pele-

t.s nomin.ce 469.000,00 efectivas).......... 349.161,00
En abonar& lin realizar •• ••••••• •• ••• ' • • . ••• 18.087,90
En mei6Uco ea caja lO lO lO •• ' , 7.362,00
En carpeta de fallecidos.. • • • • • •• • • • •• • • • • • • •• .. ..

> Total. ••••••• 407.675,23

Madrid 31 .0 diciembre de 19i9.-1!1 CM_o, .""'0 B~....,.o.-!1 AWJiJ.'t;;,Ml410 ¡..4....-1!1 "MIItclr,~
".,ro.-Jnterveldone: ElIO"'dInte, ",.,.. AIwrnNIo.-1l co...date, d,lIIt1111••-V. l.: • t..... __
......, Orduldor 4e JNIIOI, ÑfIIII MQ1U1I& .,


